






SE RESUELVE:

ARTICULO 1 º .- DECLARAR INFUNDADO el Recurso Administrativo de
Reconsideración interpuesto por el señor Félix Rafael lbarguren Rocha, en 
representación de la Empresa CASA CHICA S.A.C. identificada con RUC Nº 

20387887289, contra la Resolución Directora! N° 683-2018-ANA-AAA-CH.CH. de fecha 
04.04.2018; por lo tanto, CONFIRMAR la recurrida en todos sus extremos, de acuerdo a
las fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTICULO 2º .- NOTIFICAR la presente resolución, al Empresa CASA CHICA
S.A.C., poniendo de conocimiento a la Administración Local de Agua Río Seco de la 
Autoridad Administrativa del Agua Cháparra Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese 
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